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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCION DE TIERRAS – ITINERANTE, ANTIOQUIA 

 
 

Medellín, 15 de julio de 2020 

 
OFICIO N° 346 

 
 

REF: Admite Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras. 
Solicitante: JESUS ELADIO LOPEZ GOMEZ  
Rad.          05-000-31-21-001-2020-00036-00 

 
Dando cumplimiento al numeral cuarto del auto I - 152 del catorce (14) de julio de la 

presente anualidad, mediante el cual se admitió la solicitud de Restitución y 

Formalización de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente 

presentada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas — Dirección Territorial, Antioquia, Radicado 05-000-31-21- 

101-2020-00036-00, se ordena la suspensión de los procesos qué se hubieran 

iniciado ante la justicia ordinaria con excepción de los procesos de expropiación, en 

relación con el predio cuya protección del derecho fundamental a la restitución de 

tierras, se solicita por JESUS ELADIO LOPEZ GOMEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía Nº 683.194, así como los procedimientos notariales y administrativos 

que afectan el predio identificado con matricula Nro. 017-1955, de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de La Ceja - Antioquia, con los siguientes 

linderos y coordenadas:  

 
PREDIO “CARRERA 9 NRO. 9 – 32” ID 1044466 

JESÚS ELADIO LÓPEZ GOMEZ  

Departamento: Antioquia 

Municipio: La Unión 

Naturaleza del Predio:  Privado  

Predio: Urbano 

Dirección: Carrera 9 Nro. 9 – 32 

Oficina de Registro:  La Ceja 

Matricula Inmobiliaria: 017-1955 

Código Catastral: 05-400-01-00-00-01-0011-0014-0-00-00-
0000 

Ficha Predial: 14120183 

Área Georreferenciada: 0 Hectáreas 231 m2 

Relación Jurídica de la Solicitante con el Predio: Propietario 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 
Punto Longitud Latitud 

1 75° 21' 37,928" W 5° 58' 22,530" N 

2 75° 21' 37,879" W 5° 58' 22,371" N 

3 75° 21' 37,511" W 5° 58' 22,486" N 

4 75° 21' 37,157" W 5° 58' 22,605" N 

5 75° 21' 36,916" W 5° 58' 22,684" N 

6 75° 21' 36,537" W 5° 58' 22,812" N 

7 75° 21' 36,590" W 5° 58' 22,984" N 

8 75° 21' 36,968" W 5° 58' 22,854" N 

9 75° 21' 37,207" W 5° 58' 22,769" N 

10 75° 21' 37,561" W 5° 58' 22,649" N 

LINDEROS Y COLINDANTES DEL PREDIO SOLICITADO 

De acuerdo a la información fuente relacionada en el informe de GEORREFERENCIACION EN 
CAMPO UAEGRTD:  

NORTE: Partiendo desde el punto1en línea recta  que pasa por los puntas 10; 9y 8hasta 
llegar al punto 7en dirección nororiente con el predio del señor OCTAVIO 
CIFUENTES por una distancia de 43,45 metros. 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 7 en línea  recta hasta llegar al punto 6 en dirección 
suroriente con el predio de la señora MERCEDES VALENCIA por una distancia de 
5,5 metros. 
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SUR: Partiendo desde el punto 6en línea recta que pasa por los puntos 5; 4; 3en 
dirección suroccidente hasta llegar al  punto 2con el predio del señor JESUS 
GOMEZ por una distancia de 43,45 metros. 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 2en línea recta en dirección noroccidente hasta llegar al 
punto 1con la CARRERA N° 9 por una distancia de 5,11 metros. 

 

Atentamente, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

JOHN FREDY LONDOÑO GONZALEZ  

Secretario 
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